
Muuicipalidad Distrital de Mejía 
RUC 20198022480 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 117-2023-MDM 

Mejía, 19 de diciembre de 2023 

VISTO: 

El Proveído del despacho de Alcaldía; el Oficio N° 074-2023-GRA/GRS/GR-DRSI
CSMCC del Centro de Salud Mental Comunitario Cocachacra, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en sus artículos 194° y 195º señala que las 
Municipalidades Prnvinciales y Distritales son los ó rganos de , Gobierno Local, tienen 
autonomía económica, política y a dministrativa en sus asuntos de su competencia, lo 
cual es concordado con el artículo II del Título Preliminar de la"Ley 27972 Orgánica de 
Municipalidades; • 

.. ,J::,'.7>º o: tr,f.;¡,_ Que, es facultad de la Municipalidad Distrital de Mejía estimular al personal que 
~ Vº :--<> ealiza acciones en bien de la comunidad; -::::- (\) 

-~ GERE S:· 
_ ~ - --+-'--AL ;! Que, la Municipalidad Distrital de Mejía, en coordinación con el Centro de Salud 

-lb Mental Comunitario Cocachacra, se realizó una "Campaña de Salud Mental para toda 
la población del distrito de Mejía en el Marco del Día Mundial de la Salud Mental", la 
misma que contribuyó en fomentar que cada persona a través de la salud mental es la 
sólida base para la construcción de vidas plenas y satisfactoria, actividad qué se ha 
realizado el 09 de noviembre de 2023, obteniendo una aceptación y participación de 
nuestros vecinos. -

Por estas consideraciones , en ejercicio de las atribuciones conferidas por la ley 
Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Expresar el AGRADECIMIENTO público de la 
Municipalidad Distrital de Mejía y RECONOCER su participación en la "Campaña de 
Salud Mental para toda la población del distrito de Mejía en el Marco del Día Mundial 
de la Salud Mental", realizada el 09 de noviembre de 2023 al Centro de Salud Mental 
Comunitario Cocachacra y a todo el personal que se detalla en el cuadro a djunto: 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar la notificación del presente acto resolutivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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~~~.i ~ ✓ DATOS DE PERSONAL CSMC COCACHACRA 

1, N° PROF. NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
\ 

'· 1 PSIQUIATRA OSCAR WILFREDO CABRERA HUACO 29391680 

2 MEDICO DE FAMILIA JEAN PAUL ALANYA AYAHUANA 29655758 -
h

,,....-0 Dis¡;,,. \. 3 PSICOLOGO ANTHONY J OHN VALDEZ CHAMBI 40956233 . 0-'l> I(. 
~ 

~'~ f !ªº ' PSICOLOGA MIRLA AURORA ZEVALLOS RODRIGUEZ 73073718 
: r-fCiA f~ PSICOLOGO YOAMELYN MARYLIA MOLINA LAZO 48156724 ~ . C,:!PAL 

~ ' 1/ ~ 6 PSICOLOGO EDSON ALDGS MARTINEZ HERVAS 70405423 
-~ * .,,~ 7 PSICOLOGA JACQUELINE VICTORIA LIMA CONDORI 42934731 r--

8 PSICOLOGO SERUM CRISTHIAN ALFREDO CAIPA SALAS 72247103 

9 TER. OCUPACIONAL JORGE EDWIN LLERENA TAPIA 29528442 
10 LIC. ENF. MARYBEL MARIELA AJAHUANA DURAN 43290138 
11 LIC. ENF. MATILDE MAMAN! MENDOZA 43739412 

12 LIC. ENF. FIORELLA PATRICIA MALDONADO MEDINA 72927709 

13 LIC. ENF. CINTHYA MARIA HURTADO MANRIQUE 41923010 
14 TEC. ENF. REMIGIO PACCORI QUISPE 29570068 

15 TEC. ENF. MARLENE SOFIA MEDINA CRUZ 42376571 
16 TEC.ADM. MARIA ALEJANDRA MOROCO RAMOS 76293304 
17 TEC.ADM. JENNIFER ELSA MONTEAGUDO MONTEAGUDO 45935703 
18 TEC.ADM. JOSE CCOLQUE QUISPE 47538635 
19 QUI. FARMACEUTICO RICARDO FAVIO JUAREZ SALAZAR 41078957 

.---......,._ 
20 TEC. FARMACIA JUANA JIMENA CONDORI QUISPE 46852846 
21 SERV. GEN. LIMPIEZA JUAN LEONARDO RIVERA ZEGARRA 30841822 

,Jr~/~~ 
• ..,.~, SERV. GEN. LIMPIEZA NORA SONIA AGUILAR YUGRA 04641432 ,... .. 
!'"''-.t~ SERV. GEN. VIGILANCIA MARCELO YSMAEL LLERENA CARPIO 45299231 ' ·2.; 

i. 2~ SERV. GEN. VIGILANCIA ALDO ROBERTO DA VILAORTEGA 29566877 ~·r;1j s ;::-= .. ::-:--.: ¡ 
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